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Auto interlocutorio 044 
Radicado 052663103001-2021-0036300 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) CIDESA Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Demandado (s) Hugo Neyther Niño Perea 
Asunto Rechaza demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Diecinueve de enero del año dos mil veintidós 
 

Mediante auto proferido el pasado 9 de diciembre y notificado en estado 165 

del 14 de diciembre del mismo año, se declaró inadmisible la demanda, con el 

fin de que, dentro del término de cinco días, se diera cumplimiento a los 

requisitos allí enunciados. 

 

Transcurrido dicho término, no se recibió memorial alguno cumpliendo los 

requisitos exigidos.  

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva de CIDESA Cooperativa de 

Ahorro y Crédito contra Hugo Neyther Niño Perea. 

 

SEGUNDO: Devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Dése salida en el Sistema Siglo XXI. 
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.008 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 20 de enero de 2022 

  

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 
 


